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COLABORADORES

A L M A N A Q U E

SETIEMBRE
HOT, mirles t i —Nuestra Señora de las M 

cedes.

MENSAJERIÀSORIENTALES

Salea para Rocha, para 
]oa tila*. 2, «2 y Sá.

Para TreiU y Tría, lea dia» 12 y ti .
Para Artiga», por L'trra Largo, loa diaa 1,8, (16 y

diaa I t r  f..
Para Iluraano, por Fiorili», loa dia» 6, 16, y S6. 
Para Porongo», por Santa Lucía, y  San Jo#*, lo» 

diaa 3, 7,13,17, 33? 27.
Para Merced«, por Santa Lnaia 7 San Jo»*, loa 

dia» 6. 15 y 25.
Para el Ruano, por Santa Lucia y San Jo»* loa 

diaa 2. 6, 12.16. 22, 7 26.
Para San Jo»*, por Santa Lacia, loa diaa 1, 6, II,

^¿ara ¿aleonado, por San Carla», Ica dia» 6,16 y 
26.

MENSAJERIAS COMERCIALES
CALLE DEL URUGUAY N ° . 34

uuoaslD* u  cartTAL
Para Polanco del lito Nogro lo» día» 5, 15/25. 
l'ara Florida lo. I, 5. 12, 20.25 r2*.
Para San Joaé lo. I, 5, 7,13. U 21, 22, 21, tlr.S
l'ara el Danno lo. 4, 12, 20 y  28.
l'ara Mercede, lo» 4,11 y 24.
l'ara Cerro Largo Io» 3,13 y 23.
l'ara al Konrio loe 5,13, 21 y 28.
l'ara Porongo» loa 7, I i, 22 y 23.
l'ara Treinta y Tre» y Alligai loa 7 y 22.

MENSAJERIAS INDUSTRIALES
25 dz>xto n.« Sil

Lai diligcnda.de Modulo Jiias, .alan para Fli
ridai o» diaa 2.6,9, 12,17,21,25 y 39.

Para Polanco de Rio Negro loa 2, 12 y 21.
Para Durazno, lo. 2, 9, 17 y 25.
Para Maldonado y San Carlo», lo» I, 7, 13,19, 25 
Joan Le.nada, para Porongo., pur Sani joaéjo. 

11,2* y 29.

DILIJENCIAS PARTICULARES
Dilijcucias do la nneya eraprcaa del departamento 

de Maldonadn .alen para San Carlo, y Bocha, de '- 
calle 18 do Jnlio, ním. 1 y 2, los diaa 10, 20 
Ottimo do cada uiea.

La -liofila»y la »Amé-ics- Mens sji-riaa del Yi 
Farruco con cacala en San llamón. Sania Clara 
l'a.u Un la Croa del Yi, .alen de la Plaaa Indepei 
dencia nflm. 52, loa din. 5,10, 15. 20, 25 y 30.

La .Trinidad, de Porongos con «cala en Sani 
Lucia y San doni, .alo do lleulle 18 de Julio tifie 
177 :■ .'d i. I .)  '.’7.

Para Pando, lodo. lo. dina, * la una da la tarde, 
de la callo 18 do Julio • Hotel Malakoff»

Para Mina. lo. diaa 31, 8, 16,24.
MOTA—En laa ajénela, ac recibo baita filtimabo

LA PA Z
MONTEVIDEO; SETIEX

Apesar de todos los fatídicos ai 
se habían hecho, de las complicaciones interna
cionales qne se anunciaban, y de los perjuicios 
que se decía sufriría el comercio, la cuestión 
postal lia sido definitiva y salisfacloriamento 
arreglada.

Se respetará la dignidad del país, se —  
plirán las leyes de la República, y no por eso el 
comercio sufrirá el mas leve perjuicio ni la mas 
pequeña traba.

Antes de la resolución tomada por el Gobier
no oriental, e n  obligatorio el franqueo en los 
consulados inglés y francés de toda la corres
pondencia que conducían los vapores de la ma
la Real Británica y de las Mensajerías Imperia
les: en adelante ese franqueo será voluntario. 
Antes de la disposición del Gobierno toda la 
correspondencia conducida por esos paquetes 
no llevaba el sello postal déla República, ni c 
correo nacional tenia de ella conocimiento al
guno; en adelante toda carta queso espida pa
ra el esterior deberá ser franqueada prévia- 
mento en el correo nacional. Antes de ia dis
posición del Gobierno la oficina de correos cs- 
trangera que existía en los consulados era ó 
parccia ser un derecho: en adelanto no será 
masque una concesión hecha por el Gobierno 
en favor del comercio, y que la República po
drá retirar siempre que le parezca convenien
te. Antes de la disposición del Gobierno el 
franqueo en los consulados era obligatorio, pa
ra todas partes; en adelante será voluntario en 
¡9S paquetes ingleses para Inglaterra, en los 
paquftes franceses para Francia, pero no ten
drá que hacerse para los puntos Intermedios. 
Brasil, Portugal. Espada, etc., etc.

Queda, pues, colocada esta cuestión en 
punto de vista muy distinto.

No tienen derecho alguno los consulados para 
el establecimiento de estafetas en la RepQblica 
oriental: y la concesión que hace el Gobierno, 
no la hace en favor de ellos sitió en favor del 
comercio que tendrá asi mayores facilidades 
para el envió do la correspondencia.

Los opositores á la disposición del Gobierne 
no dejarán sin duda do hacer un erróneo argu
mento que vamos á contestar da antemano. Si 
objetara que ahora la correspondnncia pagará 
un ilol.lt! franqueo de modo que el comercio va 
i  sentirlo perjudicado.

Podríamos observar que el Impuesto quo los 
Gobiernos cobran por medio de sus correos, 
como todo impiiosto, no tieuo por objeto be
neficiar al comercio, sinó dar al Estado los re
cursos quo necesita: pero no necesitamos ape
lar á esta observación cluincnlal un materias de 
impuestos. En este caso, el comercio no paga
rá mas do lo quo pagaba.

Antea ni correo cobraba 18 centesimos por ce
da carta sencilla que llegaba do Europa: era 
cite un porte arbitrarlo no lijado por la ley. En 
adelante ajustándose á las tarifas vigentes, ca
da carta que salga ó entre pagará solo 10 con- 
losimus; de manera q’ en definitiva el comercio 
pagará ahora en dos veces lo mismo quo antes 
pagaba en una: 10 centesimos por las cartas que 
onvlo y 10 por las que reciba. Eso en la corrcs-

r dencia que vaya á Inglaterra y á Francia. Eu 
l'if- vaya para na puntos Intermedio» ui co

mercio so »cutirá iuinciisamenlo beneficiado.
Anlcs | agalia sltuolvamanto el porto sn ol 

consulado, sin quu cao la hiciera circularen los 
puntos á Ilomln »o <! HJia; do minera que si, 
ajuatándoMiá los deseos de los pm/uelUlai. el 
Gobierno liulileso dejado laa coaas ni c»tatuque 
obligándolo slinplómenla a la c»rroipondoncia 
á que pagara el porto debido al orre» orionUI, 
cada carta para el Brasil, IN rlug.il, Eipafia etc., 
hubiese pagado iros norte»: uno al corroo 
oriental. < tro al correo inglés ó Trancé#, y otro 
en fin ai dei punto donde ie dirljia. No ha
biendo alterado nada ia rorrcapomicncta hu-

Kirla pagando el porto del correo Inglés ó 
ncés, y el del punto donriu so dirljia.
Ahora pagará el porto del corroo ortenU!, y 

el del correo del paia á donde se dirija, y el 
comercio ganara la diferencia que hay entro tas
tarifas orientales y las inglesas y frar-----------
son mucho mas elevada».

V por ultimo, la resolución toma _ .... .. 
Gobierno deja las coaas en oslado transitorio 
baria que »o realicen convenios postales que 
vengan á uniformar las tarifas.

Tenemos, pues, que no ha habido conflictos, 
ni dificultades, ni perjuicios, y que al contra
r io «  h i salvado la dignidad nacional, que si 
im naufragaba,como se lia dicho,en la miela de 
los vaporea trasatlánticos, se mareaba al menos 
con li corrotfiondem la que ellos conducían 
con un sello inglés ó francés, y sin sello orien
tal: se han vuelto las coaas t  su quieto y nos 
hemosromeado en situación ventajosa para la

Es verdad que las dos lineas privilegiadas se bailan 
subvencionadas por sus respectivos gobiernos porba-

----—* J 'a correspondencia; pero también es
ras lineas una do las de Lirerpaol

C ejemplo—que gora do igual siRvencion, sin quo 
haigas que conduco sean despachadas por el Con

sulado inglés; como ea igualmente cierto que no es 
subvención el aliciente que mantiene esas lineal, y 
prueba deellocsli on quo los dos—la Mala Real y las 
Measageriaa Marilii------—• * a»M—

-roi-M y  OI»«
■lodrigurz

10 en falso.! Eléxlto so pasa con armas y baga
ses ai campo oficial, por decirlo asi se sienta 
gozoso en los sillones ministeriales.!
. I’or nuestra parle como aplaudimos ayer 
la resolución tomada por el Gobierno, y la 
forma y el proceder adoptado,aplaudimos aho
ra quo en favor del comerció, y con el objeto 
de darle facilidades,baya permitido el franqueo 
voluntarlo en los consulados. Eso demuestra 
que uo olvida laa conveniencia« de! comurcio, 
y que las respeta, cuando estas no están en 
contradicción con las lejos de ia República y 
Con los fueros y la dignidad detonación.— 

Cálmense, pues, las patrióticas angustiasde 
aquellos que ja  nos veiau slu comunicación con 
Europa, y espuestos i  ser aniquilados por las 
“«cuadras esirangcras.

Nada de eso sucederá, y en nuestro sentir, 
debieran aplaudir el proceder del Gobierno, 
- in  los mismos que lo reprobaron.

Para loa que velamos en esto una cuestión 
de principios, legitimaba ese proceder el dere
cha incuestionable del Gobierno: para los que 
solo velan una cuestión de éxito, el éxito la Iiá 
legitimado.

Torio demás, véase aun como se encara esta 
cuestión por los diarios argentinos, en los ar
tículos siguientes quo transcribimos de «La 
Tribuna» y »La Verdad» de Buenos Aires:

L6S CONSULADOS CORREOS
El Gshieria Oriental as ha anticipado al Arjantiao 

en una rcsolucio» qua ¿che tomara«, por dignidad riel
pata, ai oíros motivos no indujeran también en ello.
. Nos referimos a la cesación de la práctica actual de 
despacharse por los consulado» ingles y francés, las 
hablas :qua conducen los paquetea de Ls malí real y 
de fas mensajerías marilimas.

Nuestra diguidad do nación independiente y sobe
rna, exijo que no se tolere por mas tiempo fa exis- 
octa de un rorreo ioglés y otro francés en Buenos 
tres, coreos que escluyen completamente la inler 
■ncton del nuestro en la cspcdicion de las balijs 
ie niensujlmcote se despachan por aquellas dos li

B Í B T i .
ros es el slguieolt 
Ahora cuarenta 6 cincuenta alies, cuando por fri
era ves se (rato de establecer una linea de paque- 
s entre Inglaterra y el Rio de la Plata, las autorida- 

dcs inglesas solicitaron del gobierno nuestro toscos- 
-»iones que están boyen posesión. El Sr. Rivadarii 

incidid por medio Je un acuerdo 6 decreto, lo quo 
i pedia.
Con otra posterioridad, cuando laa Mensagerias Ma

rilimas francesas establecieron au linea entre burdeos 
- "tonosAires, so solicitó por las autoridades iran

ia una concesión análoga á la quo te habla hecho 
Inglaterra, y el Goli

a consulados ioglés y francés
--------¡----------nveocion *

----- . ----- ......... .....  .Jéwtsltesi,
quo pueden ser derogadas por oirás disposiciones ' 
i....r— agregándole hoy la *!---- ——

Ó l t G A I V O  D E  l a A f i s  H U Í A S  B A U I C A L I  S

R ed a c to r j  D irector— JOSE PEDF.0 VARELA.

Provincia la admmislracion 
' "  Nación, como ramo 

República.
de Correos, por nauer pasauu

Roñal después de la organiz;-------- ------ -----
ísesplicaolc que llivadavia hiciese la concesión de 
e tratamos, en la época co que ella fué solit' '
•o es incomprensible q'el pnvilejio se baya 
lo y se mantenga en pié cincuenta aboa después, 

perqüe el pequeño paquete de vela queje establecía
lo por el gobierno inglés, lia si 

do por numerosas lineas decvapores que 
en comunicación casi semanal con el viejo 

lo, y que navegan alimentados por los grandes
Ocios que repodan del tráfico á que-----*-----
verdad que las dos "------ a-:t—

L s a ls c b n s

Por mas quo so h ija  escrita sobro cstelApI- 
-). se producen á cada día nuevos iiicidentef 
que prestan interes á un asunto ton debatido. 

Segtm se nos informa en el Juzgado do la V 
tccioti cuyo Juez desempeña á la vez ol de la 
' se lia tomado una resolución quo no puede 

menos de considerarse de la mayor origittali- 
•'td.

El decreto convocando á elecciones dice ... 
articulo 5o quo las reclamaciones á que dic- 

n lugar la inscripción debida ó lana inscrip
ta deben quedar definitivamente concluidas 

c! 30 do Setiembre.
Pero en el Juzgado de la -i', se lia creído que 

debía procederse de otro modo.—Los dudada 
nos tachados fueron llamados por los diarios á 
levantar sus tachas en el término de tres días: 
lasado este plazo parece quo las comisiones 
llanca y colorada se entendieron y de acuerdo 
con el Juez resolvieron que los que no se hu
biesen presentado en esos tres dias quedarían 
definitivamente tachadus.—El hecho es que lia 
ce dos ó tres dias, dos ciudadanos indebida
mente tachados se presentaron á levantar eu-. 
tacllas y les fué contestado que • Ya uo era tiem
po»—Fallan sin embargo muchos dias para qi 
so cumpla el plazo señalado por la ley.

No creemos q* esto soa necesario discutir!,,. 
El absurdo es evidente: pese á todos los avi
sos que se llagan y á las resoluciones de las 
comisiones y do los jueces, los ciudadanos es
tán atiturizailos por la ley á levantar sus ta
clias hasta el 30 do Setiembre: por consiguicu-

'La Tribuna» publica en su último número 
los siguientes provectos, do que se hat 
Podo privadamente algunos de ios miembros 
del Senado, y que probablemente e.ráu pre- 
-'"ntados co breve á esa corporación por su Co

lisión de Hacienda.
Maúaiia liaremos los comentarlos á que ellos' 

> prestan, llamando desde ya ia aleñe' 
aco’ca de ellos, y especialmente del que se 
fiero al privilegio de emisión menor, que pare- 

entrañar algo como una aspiración • - 
meo Nacional.
Helos a]ui:

PROVECTO

El Senado y Cámara de R. R. A. *.
Art. La Juma de C. Publico recibirá t  Í.ICO.OOO 

> Rudas provinienlcs del empréstito contraido i

i; « ini¡rí Sas' nu ,>e liimttn * los rieos catúta- 
115 I1***- talonees el convencimiento
vendrá, de que la acción de un Banco, por 
ejemplo, eS uo buen Ululo de renta para la» cia • 
'• ™ “ í'«*r quu buscan intereses «obre sus 

onorata» acumuladas, para satisfacer las 
solides y  goces de la vida, 
veamos quienes son los accionistas de los 
lucos, en algunos países, donde |.K l,rm,im»

m os„ „U >  sqoHIss maniealQ» uso* mari- ; allora san aV.ñ n 9 a0 ne

r-vétnmsccs 3l 'H ' V'i“  ssUssucdacla ;q if recmrocaiimS'ClÍLf“? .^

„  «-¿i 1 : í ; " «•*>. ' « *» »  m im áis?:
I» «drill.dirán 1 .Hfsd» práctica y dolorerà-

-  -------------- ----------y,«*-'««-

Ldndresel ÍUdeOclubro de

:l nusstro, y asi hoy damos el espectáculo ps- 
.  do ver salir todos los motes do los consola- 

dos inglés y francés, la. balijas mas números ' 
respoodencia que se espiden para Europi 
------------------ -  siquiera por su.—~WS ____________ ' . a r

________ («r& ísss;
que la ley hace obligatorio.

¿Qué ha resallado de aquí*
Uno otra, naciones, como la Bélgica, por 

se hayan negado también i  celebrar una cor
poslaf coa nosotros; fnndAndese en que tenia .....
* obtener las misma, concesiones de ,que difluíanlos 

irreos inglés y francés.
Es tiempo dn qun eso priiilecio borchornoio cese. 
No aconsejaríamos que el Gobierno aceptase hrus- 
menlc una resolución aoiloga a la quo ha lomado, 
gobierno oricnl d; poro ai opioarlamos porque i 

_ jtiflcase desde ya, que. en un pialo dado, la admi 
S'itracion do correos argenúoa asumiría lu  fnnciooi 
quo boy deaempsfias loa coasuUdos ioglés y francés 

Im  gobiernos á quienes esla nolibcacion irla diri
gida, no podría- oponer razón nlf— * '-  — 
de que se les daba cucóla, porque
cho, loa privilegios, cuya .......
■'—a en su apoyo ningún uauuiu quo ,u> »mor 

..  limpies roncenonea sin tiempo delermiaado. 
Recuperando asi, aquello do que un gobierno ao 

puedo desprenderao jamás pera cederlo ‘ —— 
liicrno eslrangero,- uno de los ramos do 1

»-*• muy posible quo la Inglaterra y la Fran- 
obleado sobre sus pasos celebrarán coa soso- 
II convenciónos postales A qua ao lian negado 
yen esos tratado, se — u— •- *-

. tas naciones recibiéran .  , ___
percihen v eon la que atienden en parte A la subven- 
clon acordada i loa pagúeles da la Mala Real y da Im 
Mensajerías NarUintai.

(la Ti na)

F.l Gobierno «tentai ha hacho bies »0 lu.ii.dr las 
•ieoclMdal correo isgl*» y francés «n .quell» ciudad, 
que su traían lagar de Mr, pulsi» que si liquisc» '

primi*Ì» estáfala ingle», en liuaaos Airee, por dé
lo do 27 do Setiembre de 1821, poique debía ser 
•olila vie—el correo nacional-por donde ao dei,. 

I» correipoudrnriacilranjfr.il pero, en el alio 
.3, cuando os la provisela do Buenoa Airea el

...... l« ftta “JBia.li!
'  « a a a u•Ubo abo, tolri-

Sldaala llivadavia

SS. »I cótroo fráscéi—por coáceslos hatha ai’ ¿d»’

Iticute rn tue profustaal LoriTsIley rauda que re- 
procluban al liuburi o su falta üe Uno praeti- 
(o y de babüidsd diploroálics, bau dado un pa-

____ Aina volti* á formar perle de la sacioi....
res: ondié»Jola el pablaran de\ Jesertl Mure resumir 
el JepaiUiueol» da correos de la necios Im prerogall- 
Vilque le sos inherente».

Pero auoatro objete se ei demoalrar el di
que liase ledo naie para ejercer su propia aolie-----,
ua so secrsiudemoilrauo. En Léudrei, lujo ningún 
reíoslo una admitido el quo fuera * establecer ues 
jratta da correos Oriental ó Ancusa. Nuestro pro 

punto es demostrar A lodo por el fangnija do lu cifras 
ie que imperla el porle y Iraneporle de la correspón
dase!» de y para Enramar.

Es sabido que al fusdameo'.o que M alega n  favor 
-  .............. '— *—  '- ’»n do comí te» irregular

■ laicrfaeMirllimu y n< ia percibir por-
, ira auhiaaar Ua croado guio, por cu» 

golucroM dot Piafa se cospersa al snitssisil» 
•chea Mease.

M éatrae IM , la «erdailero es- qua la Inglaterra y 
le treucia so airaltj» cm bui ejcsciae postales, y 
que lee gobiernos Orwslal y Arjratm» al cooc»'-- 
pcivifapo. da paquetes á lo» vaporai eiprraedoi c. 
■ arsa, y any activamente a costear el traeeperte

El easple hecho
para Europe poro! .  ,

sss trw r* ,l’.'tuirs^»s:
pie, saos*se para lagtaterra, peas* p* «1 raer»» 
E«¡*e y « Im cama carnees del >saqneo hriláM m

(tira doctrina curiosa tamlutn que se lia 
lado cu algunos juzgados es ia de que son 
los para la iuscripciott algunos crírangcros 
que obtienen ahora su carta do uaturallzaciun. 
lio modo quo resulta, como lia sucedido va en 
tu, juzgado, quo se presenta un individuo á 
justificar quo se inscribid Itgalmente en el re
gistro y exhibe como prueba una carta de na
turalización míe evidencia de la manera mas 
innegable quü no era ciudadano cuando se ins. 
cribió y quo por consiguiente es icgilii 
tacha quo se io ba impuesto.

El ciudadano argentino, ó cspafinl ó inglés 
que recibe carta do ciudadanía oriental en Si 
liembrc no era ciudadano oriental c.i Agosto 

r consigiente no pudo inscribirse legalraen- 
Asl pensaría al menos Sancho Panza que te

nia el defecto do tener buen sentido para juz
gar las cosas claras.—Ignoramos como pensa
rán nuestros Jueces.

Por último, el scúor Alcaide Ordinarioita re 
suelto la cuestan relativa á los oficiales cstran- 
geros al servicio de la República.

El scúor Alcalde ha interpretado el arlicul 
•T de la ley do 1853, que dice: «Para entrar a. 
ejercicio de ciudadattia se requiere carta de 
naturalización.*

Como so vóel articulo es dudoso y por con
siguiente necesita interpretación.

Por lo demás estos hechos y estas doctrinas 
es espiiean por la pasión do partido.

" ..............idontf-------------- * —

oro sellado, el que ingresará al fondo especial de ut 
Ari. 9. Lu nolis tracciairrias de un

«  á parart 
. Básls------

dottar los hechos y protestar coulra .......
Por abura solo buscamos dejar constatada 

nuestra opinion.

L o n c o r i-e o n  y loa

La »Tribuna del domingo publica un articulo 
en t'l que rectifica nuestros cálculos con res-

Eto ai vapor «Nova» y hoy so nos remiten las 
as quo publicamos á continuación respecto 

mismo asunto.
Nosotros al hacer aquellos cálculos, toma- 

. .os por baso lo que so cobraría, no lo quo se 
cobra, si se aplicasen implacablemente todos 
los derretios existentes á los buques cuyo re
gistro es do 3.000 toneladas.

Reconocemos, pues, quo no se pagan y quo 
seria absurdo que se pagasen los derechos quo 
nosotros lijamos, pero no so desconocerá tam
poco quo en el caso do una desavenencia cnlrc 
el Gobierno y un vapor ó una linea de vapores 
■" quo aquel llovasolas cosas á todo rigor, so

lí esos los derechos quo liaría pagar,Itacien- 
.... i'iitoncos, como ya lo dijimos, rotnercial- 
monlu imposible quu esos vapores Bogasen á 
-ucstro puerta,

Somos parlitiarios do las franquicias otorga
das á los paquetes, y creemos quo sin ellas es 
imposible dar desarrollo á nuestro comercio, 
quo os nuestra vida.—'Toda medida restrictiva 
nos contará, pues, entro sus adversarios.

I.a diferencia, pues, entro los cálculos nues
tros y los quo ahora so hacen está en el dis
tinto punto de vista desdo el que so encara la 

icslfon.
liando á los vapores las franquicias que tie- 

_jii ydubúii tener, nuestro cálculo es absurdo, 
j  ol tilinto dopundionlo do aduana losahc. Pro- 
poniéndose oí Gobierno (untar justas represalias 
con un vapor quo so hubiese negado á llevar 
la curreeponduncii. aplicándolo ¡a loy que rijo 
á los buques de vela, en todo su rigor, y aun 
en toda au exageración, nuestro cálculo es per
fectamente exacto, y el último oinpluado de 

ia podría constatarlo.

___la hoy ii___
Ir aititi ahora laa lineas quo so nosdirijen y 
jno tunemos Inconvolitante on publicar: 

Saltan

nes con laa oficinas.
.........La Junta de Crédito Público prcaci

--------  a nececidad de aumento ó distninm____
las notas fraccionarias, según lo aconseje ia espcricn-

naraa para qué determine la alteración que ;i 
H. El poder Ejecutivo reglamralsrá la presco-

Art. 1 °  El Poder Ejecutivo liará liquiJar, vreeo* —.4 -a-.--  u . , u .;r ,__* —

'“ í r ? ^ , p“c ^ “ 'é1X irM Í^ M ,t .írtí¡'ut«UJo.
en {fondos públicos, dea '
1872, eon ocho por ciento _ .............................
do ell °  de nuera dclj comente abo, y con el dos
por cicalo de s r —!—¡--------- '

Art.3® Loe---------------------------------------
públicos da que habla el articulo anterior, leráu pun- 
"'•Imeiit» pagados de lu  rentas generales de l- —

irt. 4= Loa consolidados serán priviligiadst 
ndidos en el arreglo de la hacienda pública, 
trt. 5o El Poder Ejecutivo reglaueataré la

tomplelantesla orrado, sohra Im doraci.» q»a ol Fu
co .IrJa do perrrhir os cambio de Im priviiitus con
ceduto! t  los vaporai; lo qui concimo rerliflrar, ilo 
sua cito imporlo de se onerar la obltgactra do loa va
porai * Rivirila rorreposdraria .fai conno ra tara, 
(.lo de lui palv.lejisf, y ol pariselo daraeho dal (io- 
I lento para so pcraiitir E.ufclu IMraagana ea al 
Pala.

Segua »La Pui ua «»por do 2000 laseladsi di

t?  Ne
3? Fa.............. ....
A? TMelsjo 20 crai
5? Escrubuo y s

tr pars'ltaoaos Atre»,**»? volver 
• n  Esrajs—“ ** *'

tiuque paga dei retios mas d
lido fura, da rabas.

Vaste» puaa * asslisar Im 1 < 100 da dame boa,- 
I.» Mèdico do basi*.*—5o paga por 

* panules..................................... .. 000
2* Naqsitrodalo.pr*cl»«MSOMpaga 1 ¡
fi» Farsa id id..... V........................  *80
* • TosoUjo ohoMo aogus lev para U  
aquM qua so cornptaua as dáacarga «

Art 4 ° . Ib-I racage del2.109,000 bar* la Junt 
de Crédito Público ai Gnblcruo cu pré-umo de peso 
2G2,50U mensuales i  coaur desde el 1» de O.lubr. 
prunmo y hasta la concurrencia do peso« 1 575,000 
recibiendo en caución del Gobierno títulos do fondor 
públicos de seis ¡.-. de interés y 2 pg. de ainartira- 

sctunulalira á cuyo servicio se asignará pesos 
10,;,00 mensuales do las rentas generalas da Aduana.

Art. r¡ = . u  asignación espresada, tnieclras les 
fondos públicos no salgan de poder de la J. de C. Pú- 
blieo, se destinará á formar un fondo de reserva espe
cial para el servicio .le la conversión de lu  ootaa 
fraccionarias de un doblou. pudtendo no obstante em- 
pleaisc, mientras, su considere oportuno, eo la ad
quisición de oíros títulos Je deuda púü ira; los que 
auto todo se realizarán siempre quo el encaje de 15P . 
sea obsorvido cu sus Ajó partes por la caigeucia de

Art. G°*. 1.a Junta de Crédito Público podrá gra
var * enajenar en lodo d tu parle los fondos públicos 
«u caución siempre que las ciigcncias do la conver
sión hubi sen obligado A ocurrir al fondo de reserva.

Arl.7°.AI lio de cada aAo se estieguirá una can
tidad de fondos público de los recibidos en caucior 
igual á la cantidad de otras deudas públicas que coi 
los productos de aquellos se hubiesen adquirido y se 
conservasen cu poder de la Junta.

Ar I. 8 ° . La nlicina de recambio establera Ja por do- 
•eto vigente limitará sus operaciones ádar notas de 

.................-------------------uibio de fracrao-

53G tutores.
«ja» Re ahorros.».. . . s aecj0¡|9s qû

lo qtiu ssjiueJe ^

Pe;'úL IJIi'Url' '  dC CCrCa dlCZ auU0BeS í« r ^ r d r i ,!
‘I estudio profundo se aitali- oel <uaude i rocuraba

. los becltos, so reconocen las .utui-iiousv, 
taja» tic las buenas organizaciones barrean 
N inguna prueba mejor do que los capitales c 
picados cu acciones do baucos bien consiii::t-tutus cu acciones uo Raucos bien constituí- í,raX,.' ,‘,;í'i’ílci ra l'or 105 •‘■■tos 
dos ro ofrecen los riesgos quo muchos les su- i E ¡ Z Z ^ ° sV t'  4 '

,M ln,li^ uPCi de »'•>* poseedores que 1«
ue l u  acciones quo acabamu; du menciuuar. I pasado, »o rapeur i« raur c JíraiS u  ?”  
«gur!?a°d‘de ta que'(¿jiUBíneos prometen poi ! í ' ^  u  » '

'v itóm e . , 1
ysullado pira convent 

procedimiento que debit

udieso la historia 
mes del 
tut, edtr

que he elevado II. 
' Ueparbmento do

pubitqoaso y dése al S. E. 
GOMENSOIKI.

Juan P. Ruoti«.

cutre mi y el referido Sr . Tra.en” ( 
Ialino paro i  menos de V. E. I 

c ..cist mmeduto de esti rabonera i 
tevtion. I'ios guarJe i  E. V. muchi
S E I * « - .  Jos* Uñarte da 
tao—Capitan Teniente Ce “

GACETILLA

.  . obligitori . 
s, pero no para las particular, s i

ra las cB.iaas Ib

Sección Económica
llameo« de e-uilaloii y elo|>tlallo

AQUI1. TASEMOS?

XVIII

ts difícil en todos tas paites fué pía.Lo i

las emisiones de moneda papel do los flancos. 
A listo respecto asegura el redor Borút— 

Viajando á cuarenta leguas du Paria, observé 
tu campesino francés redi izar un billete del 
Banco (lo Francia, con el cual so lo pagaba o’ 
precio tle una yunta do lint-jes: y ojio decir 
enérgica y demlonoMtncnlo—»V'o os entrego 
carno y Irnosos doltoU liarme limero y no eso 
pida3n ile papel «tafo.»

Es un hecho, q* cu rail todos los palio, hubo 
gran dllirullai para hacer girar romo medio 
circuíanle la moñuda papul du los Bancos. En
tra nosotros llegó á plantear»» tl.i tal manera, 
ol uso do la moneda lldnnaria, qeo mi cierto 
tiempo al ufrocoráo oro A un hombro de nues
tra campana on gran cantidad, para saldar al- 
~una transacción, decía bien pronto—»No ent

róme amigo, yo no soy cajero, domo papel.» 
llamos usado en u.«co»u el papel Inconver

tible y todavía el pueblo no deja aun de ll amar
le ¡dala.

La multada fiduciaria yá recibió una admira- 
jo aceptación on toda la República; asi ningún 

trabajo nos dará hacerla circular nucvamsnle. 
Eli esto punto no onvidiomos a los escoceses, 
ni á otro cualquier pueblo civilizado.

Lo quo necesitamos, os corresponder ¿ la 
confianza que ol publico presta a un instrumen
to de las permutas, haciendo circular tina mo
neda papel,q‘ sea la verdadera y positiva sedal 

irescnlativa do la militad memdi do valor. 
'■ ' ' los bancos y del

pal.b'S da Inssr pcomcti» d- ir .rcJi 
I» I» faCM taimsgtoe dg» q.a si 

l'nausud« p»r ra lan.lur, | ir- 
lian; dijn llsmaru Archmlilmsdaté iJ y grate• I [irai

fs guai du de la

¿raperai»'* ,del pilo

so recibía» ciiúgos c,'. pótales y que hicieron i ú;0 
- sigliti»■ dumnlrarionci poco reipctur,:que p-,; , | nel: 

........... .................. ........

ropresi
Kl olio elementa de renta do los bancos y del , ,,,. , 1" , . 

progreso de las Imliislrías, el depósito, (ain-1 J|¡¿, B0
titán ha siilo un uso bástanlo familiar de mies-1 nlguos« d...............
tro pueblo: no «on ignoradas las causas de la'graso de la lincha snln 
retractan actual, ni porquu altura las OCaiio-1 para »« pnsracur esas setas dcmgradsldrá. í 
mia» particulares no van ImlssA de|Kistto en los I jfuntnndi,; ú nese #yo tiras 1 - ■ •
Bancos. Tan pronto esta estado transitorio y ; ¡“r csi» w dcclsra.m» dg0|aitormslpat4i)js*roorgamreii!osainrus « g 1i , , |L » ta « ^ jy t^ s s r a » w i  i t e , .  q „  i , ---
las medidas jo g l. siiw. qué rieboo ejnerase y | S T í S h s t S ^ Í S c S S S í t u . a r i "• -  
ajenias su rtgtmoo Interno so OStalAczca do | üzi?*. H * "1, ̂ f.T^y**' ,,ar* pai-i.
modo quo no se repitan 'os peligros do Otras 1 é í ^ ^ h S * “  O tK V .T u to  *?^T r£o  tírrrerent'r'V ra 'ra" '  
épocas, la»ecoootn.« particulares ro llevaran < « sraranas t»*arara*M. Qu. m todo c-uora uene Siati»tbtcré.Vi,. .té ' ! '„“V
- r a  VCI ala» casasbanartas. q»a*ac>> yUtrmúcM al Sr-:.F«al ,  pratesi#*. El ...tem .j.pu, , ,¿ 1  .rae ,1

Fditmento no cxilloa aquí, entro la clase’emano -Dictar Archousmo Jasé Carras cuujasol sRcpubbu !.. csublectJoca tod

«01 srmrjsDirs puliti 1 1 *' PoW qi" 
pisiu» fs pibHctd





XJA PAZLuues 23 y m irles 24  le  Setiembre
B A N C O S

b a n c o  o r i e n t a l
BALANCE EN 31 DE ACOSTO DI 1871

U s
lias corri«*!*« «aldo« A f»»*r del

C O N FO R T^ A B IL ID A D , B A R A T .U R A
G l l l I T I l  WH UI 11»

C A R R U A J E S
¡73®  TODA FORMA Y  PRECIO

SS DE g BAM C0HVEW1EWCIA >
p a r a  e L P C 'B L IC O

!U3jLSil SL AVI83  GITALLAafe 
tm  n ¡ u  siccioi de ieutes

PUBLICAN HOY

CONSULADO

GENERAL DE ESPAÑA
UIUIIÑDETTE FRESES 1  C ." : VIGMAU UBOUKOETTE t  C.

A VENUE VALAKOFK, ISO, PAMS ! CALLE POTOSI, 439, 441, BVKNOS AIRE

Florencio Madero
1’ 01j,'c  e l  f e m a l e  q u e  e fe c lu a , 

^ ^ « I I H O S Ü I  u  GRAN Q U im

pertenecientes hoy
AL S . D \  EMILIOfCASTRO

^  d e  BUENOS-m r e s

\  Lean ! Lean! Lean!!

BANCO COMERCIAL
ESTABLECIDO EN EL AÑO DE 18 58 JOSÉ MORERA 

Rincón número £8, (ellos).

IG33-SI.-C-

AVISO
ESPECIALIDAD

POR UN MES SOLAMENTE GRAN H O TEL
GRAN REBAJA

SE PUEDE TENER

BANCO ORIENTAL
—  CALLE DE MISIONES — UNA MAQUINA DE SINGER

BRITISH A ND FOREIGN

DE LIVERPOOL ft LONDONDE CAOBA 0  NOGAL BARNIZADA

HORTH BRITiSH  AND MÍRGAN7ILE
ESTABLECIDA EN LONDRES EN EL AÑO 1809

2 0 , 0 0 0
ACUJAS

1 2 0 , 0 0 0
ACUJAS

1653-Sl. I0-30P.
TODO TAMASOTODO TAMASO

COÑAC HENNESST 124--ZAVALA--124
EN LOS ALTOS

■NOEMNIZtCIUNi:« l>AGADEII,18 A.QUI

o IV. n .  C o n g r e v e ,  Ageste.
RESORTESRESORTES SE ACABAN DE RECIBIR NUEVAS REMESAS DE

E K T E  C É E E n K E  C O Ñ I A G

La calidad de este licor siem pre se  m antiene igual de 
m anera que podemos recom endarlo con confianza á loscon-

iilerí« ¿«rengado ni efectuar»« el pego del tele. 
Montevideo, 15 de SeUembrede 1871.

H.A.Silta.
159o—jl- IG-perm. _________ ___

MÁQUINAS SINGERMÁQUINAS SIXGEIlBANCO NAVIAYC.
BALAXCK DLL .MES DE AGOSTO DE 187!.»

Ceja en oro j  raje de corto legal.. $ 800,«U 59
Deudorea por el corriente................  '•§!£,$?? 2?
Obligacionesá cobrar................. ■ bi9,314 81

LIBRANZAS SOBRE ESPAÑA

|2 reales En el Meritorio ríe Onofi-e Trlay 
IKíiloMayogM aao <l/>n let™, 
rolara* <-ianl<|uli-r punto ale Espo
lín ñ tipo eonva-nclounl.

Entre .u. iu*P|itnnten y pngndo« 
res flguniii :

Sres. José Pastor y  C*., CoraSa. 
a i. do i< ni., j  oub.iuua, radron. 
t José León Pié é hijos, Ferrol, 
t Manuel Perez Saenz. Santiago.
. In-a U Dr------.1  n: 

snm idores, «i m as de se r el coñac de m as grande consumo 
en los p rincipales m ercados del mundo. GAS P N E U M Á T I C O3.168.618 00 

600.000 00
1.016.618 66 278—CALLE RINCON— 280 APARATOS DE TODAS CLASES

S 3.168,618 66
Monterideo, Atolle 31 de 1871.

” Í1 ‘¡£U
Conforme con el .nícalo 10 de le Ley de¡* 4« Maye 

e 1870 y el 9° de su Decreto IteglamesUrie.
Cor auteriiacion de la JnaU

de Crédito Pública. •
Vidal—Piñata!.

• José M. .Martínez Bengoecbea. Riraflao. 
« Bernardo S. Cobian, Pontevedra.
< M. Barcena y hermano. Vico.
« M. Lago Robles, Vivero.
< Rufino 6'aenz, Orense.
a Ramón Soleré hijos, Logo.* 
a Juan Fernandez Gándara, Tuy. 
t Anselmo Ciluentes.Gijon.
« Mateo García de la Hita, Villagarcia. 
t Antonio Cabrera, Santander, 
t Banco de Bilbao, Bilbao, 
t Alejandro Barba, Málaga, 
t Bauco de Oviedo, Oviedo.
« E. Nájera Pelayoy Ca., Madrid.
« Juan Jovcry Scrra, Barcelona.j
< Federico Fedriani, Cádiz, 
v S. do Oñalivia. «oviiu.|

Viada de Antonio Irúrznn, Pamplona. 
Azilés—Cresscncto ue Zalduá.
Cuentearas-Domingo A. González.
Caldas de lleves—Tomás Mosquera.
Palma do Mallorca—Sr. D. Mir Uauiá; 

\ O T / \ —l ’ n r n  r a c l l l l n r  A  lo s  
( o n im lo r c *  s o  r o c I b lr A  p o p o !  
■ ■ loiieatm c o n  e l  d e s e u e s i t o  c o r*  
r ie n t e .
____________________ I VI 7—jl. ls-perm.

EL COLEGIO

SANTA CECILIA
QUE SE VENDEN A PRECIOS 

REDUCIDOS
1,319,76t 
1,903,37* 

8*1,688 
418,47* 
119 JIM 
■ MM 

1,1 U ,817

ICI3-Ag.V8-l5p.DE LAS SEÑORITAS DELATREILL

SITUADO SN LA CALLX Dît. ItlNCON, 182

SS HA MUDADO A  L A  DEL CERRO, NOM. 30 SE HALLA EN VENTA
EN LOS PRINCIPALES ALMACENES POR «MOR Y MEiOR

3—CALLE RINCON— 63
*56-jl. 0—1 mea JORGE RROWKSEU—tínico« Ageelu.

•jo ¡nlelUenle y »»rudo, eonduciauil. i  « la  pea« 
on .1,1 «ludio; I. vigilancia y direodonA U »» rigide«
•familia quahan depoiludoy qulereeeegnir üepoeiUndo 

lamed** la* diaipulu pera smpeiirloe y poeoctloa cu 
aIrer calagorlav.
e dia ni’, «dea para lea dlcipn lea inlemta y «prcUlmenla

t  1.600,000 00 
1.116,658 59

6.875,101 71 
1,100,000 00

B. E. * 0.
Moulcildee, 0 de Setiembre da 1171.

C. p.NauiyC*.
Jen* t. Terr«—*. Cairel*, 

Conform* roe el «riluto 10 de la ley de * de 
4« 1870 y el 9* de au Ile, rela l\f|l*se«Uri« 
Cor eiitaiieeriea de I» Juli de CridtM Cthlic* 
16M-H,. 9-lmne. farai—C#6«i

CIRUJANO DENTISTA««sillo* h«al» loa pariloi|doi,| verbo« raguiare« * Irtegrilar», M*«ale «rem*lleel, 
■ teieliM giamalioalae »pilcado« «n t-utaa Im parla* .1» le «eeiun, ditlolo. oral» y 
«arre, ariliuJtioe daaaoaliede eneea ouetro rrglaa. pruhlem» diveraoa, número* eatcroi 
milrico. i'ilruciaa nooio*» «ubre al ínter» «Impío quebrado* «umun», «lamento* ua 
¡■ Un*Id*Frenóle, Ml.Wbgraar.,pli6oad*«Mgr.iia«maral, paitlijulaesent* de le

GRADUADO DEL COLEJIO DENTAL DE PENSILVANIA

SE HA MUDADO A LA CASA
2 3 0 - 2 5  DE MAYO -2 3 0

VritENTE AL CAVÉ ORIENTAL.
iSli-jl. 18-1 mea.huía el eiglo XI.' 

de lliatoriiKalar

loa diu part I» internai. Dibujo. «I UpU y «1 putrì pie*

culcios
GRAM FABRICA

B A U LE S

COMPAÑIA DEL GAS
COLOCACION DE APARATOS Y CAÑERIA

¡«a. la t.oinpabia lleno 1« Migar ion y el derecho »-
del Gal.

be hace nía prevención * loa eoriunmlore* paru
pie 1» inlnrarinit nn te» lie
tono» de la Compatti«.

COMPAÑIA D EL GAS
r.r. evitar ilo* conaumidorea loa parjulcloa que

•of, la Companie coiiaulrrt «vniawnnìànlnn 1-
ion d.l Art. Jo dd conti lo vijenlo de iluminación

• Avi. 86—lai Unipara aran., y r.ialr.q,,,,,.
-d.,.0 .lo aparaio.pn.ar

•jor lei contenga, àicndoobiigac...,. de la Cmprna,

• pràuìTaVn ai,"cava, "■ •ii’uquo q*ie ■ ■ »pecciimidö* 
.conten,ruten,ente por la parlo ci.nl,Ina do la.lun-

•jeden que hacer Ira eu cu
" " 'm i  m .3—perm.



L im es 23 y  m irles 24  de Setiembre ita'pa: N im .  4 1 1

COLfËIQ
NUKjTRA & W J M m

PA R A  SEÑORITAS
67— CAMARAS— 67

LABORATORIO- QUiMCO 
/Galle Maciel n» 139

D¡rij¡doporAUGUSTOLASCAZF¿y OLAVE
U  gran f.lsillcaclon y la mal* p„ p, „ cl0< dalai 

especialidades en generai, up̂  ^  un¡inailo A prepa
rar en nuestro establee». jCn|C â-ue||M capecialida- 
.le» cuyai formulas ion „„„jjjj, aprovechando con 
ninnai piantai del e dl< d„ |c; „modicisles y 
elicerei y conoc* Jt¿ enp|uda» eneleitranjero.

‘‘ LrrairaelraiR bei»« procurado rei 
™  -tico de la lillà, aea con loi ombraci
ino !• cl envoltorio A da de presentarla! Ul et
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bajel, l'or eso»

midorei comprendiendo i

o gran parle to 
a tan solo aqo

i r is .*
:a las co

Extracto fluido de zarzaparrilla puesto e,

I'U£«trif(o/Iuiie Kde cepo caballa par» las enter- 
medade. del bl gado y de la vejiga, nilones, etc.

EUracto fluido de Oalaguala, depuratilo y re
frescante de la «ungTO.

l’ino Iònico delOuiammdc Labarraipue.
Jarabe de quina fermjmtu.
Jarabe de rábano i odono.
Limonada purgante de fíogd, ;de citrato de

jarabe calmante do dentición para tasniftos.3 
Jarabecoaeenirado Sc\ Tamarindo negro, lim

pie « tónico.
Orehala, limonada y naranjada ucot.
Polco loni-jerrujinotode ¡achicara de naranja

í’olrji nulejfiroi para la fabricación del pan,
Mamadera! do riddo.

le estallo de toda due y (amallo, £fa¡

Las personas <|ue deseasen usar nnestru espe
ciádseles, te Ica dari un prospecto i  instrucción 
lo mismo que la consulta quo pueda convenir pa 
ra tal ó cual enfermedad.

Se vende por mayor yal menudeo y .... 
equitativos en la. botica y Droguería del Plata 

Angulo List Cares y Olace.

IM P E R IA L  C A R M E SI
DE ELTJS LORD
tintas se o freon al pública, y so Ice rt

---- .addebito, algunas indudablemente
buenas; pero la mayor porte son no snlaanOute 
liles para el objeto deseado, pos lo «no so escribo do- 
•spareco gradualmente, sino son destruetc 
is tejidos ;>or los ingrediente perjudioial-
I-a huta imperial̂ no ̂ requiorc preparación 
E. venta!por (oís, sus cualidades coa- —. . .

--------------  lo ninguna
do ennsesiambra por el efecto del,

COLOR PERMANENTEMENTE

NEGRO
Sin perjudicar el tejido atas delicado.
La Util combinación de una caja de un estirad 

abte, bace do esta ti 
la mejor pero la sn 
be presentado al pil

ada caja contiena ñas pluma dorada elsctro pía. 
o, hecha solamente para nur con esa Unta, 
i vendo en cajú A 50 cta. una en la—

BOTICA DE CRANWELL

LETRAS
S03RE ESPAÑA I  PORTUGAL!

So'dan en el escritorio/ de loa aeñeres 
0020160,1 

iS y 164,
»ACUITANTES 

Barcelona, Jo«é Morillo. |
Burgo«, Manual Binad hijo.)
Matlrul, Viccnla Arragovi.
Logruflo, losé Diana«.
I.tigo, llamón Solar y Roca.]
Lérida, J. Tremtilla y Ci. 
liijmi, Anselmo Clíuoiitoi.] 
lluro, Mariano Liconl.

Novo.
Huiro Urdíale«, Vitpli^d» |luanf, Jo»4 
Guriifl», Vaga y Valga.
Cldlz, Gonzalo* y Grujir. | 
llilltao, Sanjlnoi Sobrino.
I'nalor y W

l.isbu.1 y oíros pimío« tío l*ortu»| 
Z ira g o H , l’ ctiro i'uruliolii.q 
Vioo, lloi|i,ojü I.opox y G i.
Villa-iiiircn, Maleo Garclatlala Din. 
V.tliailoDtl, llatlonilo llnrmaiiui.t 
Valónela, Fióla y Muilrauo. j 
Tarragona, Joatjuin Gomii.
Santander, Marlinoz y Ga.
S.iii Sebastian, Caray y Airogorl.l 
hurilla, Toma» do la Calzada.
.Santiago, Manual l’orez Saonz. 
l’adron, I. de la llira y Sobrino«.

l'uuiaTodra, llamón Vázquez Garza y
dolí.

Palma do Mallorca, Miguel Salra y| Car 
Pamplona, Viuda Kcharrló hijos.
Orcnao, lluUuo Sacnz,
Málaga, Josó Gallardo y Guzman.

205—a. 1*-parm.

S E  P R E S T A  D IN E R O
OBRE ALHAJAS Y OBJETOS DE VALOR

5 4 —RIO NEGRO-LA
I rwjua'j IJ Iblei" 'i t

c o
. 3

>

l i
a  :

o  !

die: h e l i c i n a
; Raim fllwi orinim i parsi Isssî

sslbst'iilum,« «issi puntio.

BOTICA DIE LA TORTUGA
T 4 - l / r U g U ta V —T 4

________ __________ IMO Ag. 17.las».

P A P A S
PARA SEMILLA

|EN V E N T A
C u lt o  Si t í  «lo A K O ü to  W  y  ? 9

10117.81. 3-1 mes.

e m p l a z a m ie n t o
5 Í Í 5 S I « . í ¡í k w ¡ í ,“: “j ¡
l uí» A II. (Vencedlo Carvo |>sra quó por si 
»podorado, «apareara ante este .luigsdo d¡ 
.Iriórmtaocta notara dias, A estar a dr,«.
■I jmcju quo e ha promovido 1). Manuel Habió, 
cotiro ejecutivo do pesos, bajo el apcrcivimírntn 
ombr.r.eD'foraor de ofido.i-Montavideo, 8¿“

T O A R R A M U M  Y C.‘
DENTISTAS AMERICANOS

CALLE ZABALA 91. ESQUINAJ25 DE MAYO

aiOce, poseen y pracücen todos los (¡[timos addento. de> prefeoi

qnt es superior el ye i

Con machas ellos de esper 
y ofreceo sus servicios á todo

Operaciones do primera cln

ial par» chapas de dentada 
itel» superioridad de serauo.

Con sets nuevo material se heee ana dentadura qne ea bollen, natural

También se construyen dentaduras con chipa de canchuc y oro—sin necesidad do [a extracción do las 
uces.
So emploman dientes son oro y amalgamas de varias clases.

Eitraen dlentea’mln dolorjetan el Gasa pi-otóxldo de Azoo

Horra,
8u lares esneriencta .— —  

las 12.

COM18IOM-

OBRAS PÚBLICAS
Moctsvidro, Sstiembte 6 da 1S7Í 

Htbiendo dispuesto la Comi.ion K. Adr ' - 
qne se procoila a la compostura de loa can 
oiada (ó PasoMet Molino) y 8 do Octubr 
Union.) se admiten propuestas aljefeclo c

la tarda,en que serán atúsalas en p,----- ..i— * —n asistencia d»l seftor
o * ■ jetara« ai pUS|

noaAgts-
fó de la 
laSscre-

que signa, sin locual no sarán tonudas en comido- 
FÓRUULA DE LA PROPUESTA

sn perfseto es 
su. ■ cou.sr del día en

Por la compostura y coi 
Agraciada A Paso del Melino 

Por id id drl c mino A de Octubre 6 de la 
M pegodsl importo se rae hará por mei

prepuesto, peí 
(»firma sai p.

Montevideo Setiembre 
(Kinne del dador) (Pirras d 

Por Ardía tisi ir. Dire.ter.
AlcUtei Do-Mairia, Hemiario. 

IOÍIUtt..7̂ p.

DIRECCION GENERAL

O B R A S  P Ú B L I C A S
aviso u n c í

M sutatluelon sapeiier se lia L‘.ra
rade norie llireeciuu I 
sobillatali de maullé " 'f t S S I g f t M S

berta estandarte en
os pendiente (telle de 7*. glass); itnresarAii fa turas 
tus si paparais ««Ije por elle do de loa trabajos, il 
.traili» M qua les dori wiislnl.les y Isa ueiidleluac,
de pago, ilsUrado Venir gsrsutnlas *— >- *---- ■ -
|>srsena abonada. He pressala 4* eo 
riccioli General da O' ras l'dblicsi,

Murarlas coa el Corrrsnoadtsata infer, 
tie do Gobierno A du de que see Map- 
lado en consideración Iode propnesti

Dr. Costa y Blé
al publico sus servicios profesionales ripe- 

e en Iss enferriidadei de loe ojory do le« 
fo urinaria!, celle do Iluiaingo ndincro 16'.' do Surundi).

CONSULTAS DE 11 A 2 
i  loe pobres, loe Jueves y Sitiados da 2 

(O-’d-St.-d-l mes.

Casas p a ra  a lq u ila r
5rS ¡“ * “ “ II» Tacare nórns. 18,211, 22, 2t .B, 28 y JO rocienteiacntu refaccionadss?

So. coraouidades y cicloni-, posición por asi 
medili., i  la Aduana y todo, los puntea d« se 
qne la. haca inmejorables para .»siquier eli
"Katratorocdnaw Ala calle delICerrito a.252 
o la de Cimeras nltm. Un

1 1

í¡

¡i,
a i  I

i  i 3 

*  ì I

i ? !fjí ]
ill
Hi I
I l i .
¡■ si • 

i l i  :

MI
tS .li

1a-i-3  t

i l i  I2.1 s f
lí|!|
n i

i  'I i

NOVEDAD
DE SEGUNDA REMESA 

■o Itn rucllilrlu s-ia el Rriiu

BARATILLO DE CALZADO
Y ZUECOS]

Calle de la Colonia ndm. 35 y 38.
Un gran surtido de calzado para caballeros, bo 

nes doble meta de enero búfalo, becerro, cabreti 
y cucrro de perro, y patio casto

_ ___
fio abrochados y »imtillas para nidos y o¡áu;un sor 
tldo general de todas das«. Vendiendo por par e!
precio de por mayor.

Antonio Pía!.

LOS D E N T I S m ilE R I C A N O S
X ^ - X  -CALLE CÁMARAS- X ¿ Í X

Avisan al páblice q u eso  m ugaron i  los sito s  de la  mis
mo rasa.

Ofrecen sus servirlos prolesionales ó los q u e  q o te r to  ser 
bien servidos y s i  m ism o tiempo.

BUEN TRABAJO
Coloran desde no diente postizo, hasta  a n a  dentadura 

completo, baje un  sistem a completamente nuevo >1 póbleo.
También em p lom edons de las me o res clases, com edí 

oro, piola, pasta b lanca  ele.
Garanten socar m uelos sin  dolor a lguM , p a r  el gas ai- 

trico.

TODO EL TRABAJO ES GARANTIDO
IStOjl. 17-1 meo._____

ir .

m m
DE LA[LEJITIM A tF,»BRICA DE

SINGER
t »  12 V K I V D O I

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE
DE

TRANSPORTS MARITIMES
A VAPEUn

U«A MENSUAL DK GtNOVi T MaBSELLA 
a Mottntvinio T Buenos Aime 

E l  vaspor ]in<|uo(o IVnncda—

SAVOIE
Comandante GIRARD—De 3,000 leaeiidM. 
Saldrá el 21 de Setiembre de t872 para ManeDE, 
Ciura con eacalu en Rio Janeiro y Gibraltar 

Precios de lot pasajes 
1« cuse I* c u «  a» cu

eJameiro... £fta. 50- Sta.40-gita.il
rellena.... “  190— “  ItO— •• W
irse lia.......  "  175- ■• J30— « 01

—nova........ 11 190— 11 110— "  GG—
Hipolea.......  “  200— •• 150— "  60—

Los puajere* tara Ri rentrai y Ni pe lee seria 
trasbordados ea Marsella por gtrw vaporea de la

de ida; 

sari
oc Europa. p̂sgarie iqul m

ivol. eri ulegrameat._______
------- A de i.v caria da crédito. So admita a
ga y encomiadla y dinero A leu, y se uef
-----tenia de te sociedad.

a mu infoimes, ocúrrase i  le* afeites, o 
de Zabila N* 132.

FERRO-CARRIL
CENTRAL DEL URUGUAYta—
Debiéndolo petose pesos_______ .
®* Z I» Cepille que en vi A ardiri, 
minado sbarro-Carilla. .1 Díñelo

CAMBIO DE DOMICILIO,
ó .  W .  L I Z W 1 8

uisisiisiL. s u . i publico haber
BS5XIC& gfí¡*Jfgin-~n

“ ÍlS‘ , .|5qi._____ " œ
I CCION GENERAL

CORCHOS

PEL (
CORCHOS

,c*^ d'  ,ecibir an»r*rlida de Corchos g,
nos lámenos, ocúrranse A le cus del Hr. J. \v i
wir,7G-“ II.IIu«ingo-70, Entre 25 de Mayó y

COCINERA

S U E L D O S
i la Junta Economico Administra-

O B R A S  P Ú B L I C A S
A V W O  O P IC IA Is

"Crarô r a n * " I T U^r t Sr a

«  lo flisiítíiU J ****' q-°‘ ,W tallsrán di 
Loe propuestas deburiu esi.odara. n  ,| 

rrspondieul* (sello do 2 ‘  cíese,) exiirsserin la suma

Ko prnrntarin cerradas m le Dirccúoi 
l'úblices beste ri dia 20 dsl corriente i  li 

4 cuya bore surin ebi. ru. psi. ele---------------

No ecii louiadn on cousidrrecicn tuile 
|U0 no venge eiu.te.le A ceto aviso, ni sc n 
s aperture do Us proanntadas si cts. nu 
ros p«v lo menos.
Montevideo, betUmbro 13 de 1872.

1671-81. 15-IPp. tlSt>

i dado 

Gob ear no

COUPES
han recibido da  construidos asprssemente 

cl pats; uno da ella ss Landò. l’ut.lso verse • 
uchcne del Fuorto olilo U'aslilngtoa. Intra Ir 
celle Hampa del Neri. nú». ÙJ * *  "  * "  

11072̂ 94.-17.0 p.

AVI«!)
dicer le estación .Co- 

' risii al l ucido de*
ibiriodelaKmpre-

_ ... „.„.mon ambaa obf-
lu designaciones siguiente, con arreglo A la  piai 
CJmpinls* lo' “ u“ u* 1™' cl Sr- logeaisro Ilo

tos jurad da pisdra. U 

ta coadrados do reboque Imitación ls- 
I Id rlUlloo.

p í l d o r a s  h o l l o w a y
Ifeilianto esto excítenlo leraeslio, Ira obstrucciones do 

todo género, ya sean las que afligen la juventud i  1» 
mugar en su td*d crítica, desaparecen radicalmente, y  
Ins personas pálidas ó do color enfermizo recobran li 
mas perfecta salud gracias á las célebres Pildoras 
HoÜoivajr, cuyos propiedades curafiras, introducidn- 
deso en oí fluido vital, lo limpien do toda dase de 
humores que pudiesen contribuir i  eu impureza. N'ia-

Bn medicamento opera con tanta eficacia como estas 
Idorat, Ies cutios curan con prontitud la  desór

denes del hígado y del estómago, alejando toda acides 
. peijudicial y restituyendo ni hígado su acción natural. 

Loo primera síntomas do toda mfermoded deben siempre dominarse por medio 
de un medicamento cual estas célebres Pildoras, quo obrando con suavidad, puri
fique la sangro i  impida el desarrollo do t|na enfermedad peligrosa.

UNCUENTO HOLLOWAY
Esto célebre Ungüento que ha. sido adoptado en la  principales hospitales de 

Europa pera Li cura de las vleíraeiones y afecciones cutáneas en general, des
pliega sue fIcultaiIeE"íurat¡vas?on rapidez y sin ocaeionnr dolor alguno. La» 
erupciones sic toda risso, Ine liegas, loa tumores, les afecciones escrofulosas do 
toda capeéis, los abcctos, las heridas antigües, asi como les inflamaciones y 
supuraciones da todo género, ye aean drl cñris, glándulas ó músculos, pueden 
curarse radicalmente por medio da esto maravilloso bálsamo.

Ampliai inotmeeioneo en eepeñot retatimi al suo de dieAoe medieamenloe encuetan 
toe eajae de IHldoriu y bolee de Ungüento.

Ss vw l* en lee p*d^wtar
■ HoUorny, 4 J J, Oxiori-stnct, Liadme,

GARBIN Y  Oa.
117 -C A L L E  2 5 D E M A Y 0 -1 Ì 7

FUENTE A .LA TRIBUNA-

TÁLLERES DE DORiDOR Y  F L IT E iD O R , SOBRE l i D E R i S  Y JSETA1ES ¡G 1L V A IIS U
Icrls, etc, etc. ornamentes de iglesias, [servicios |de

ESTAÑADURA DS ESPEJOS

R e p a r a c io n e s  d a  to d a s  c la s e s  
H, B—Toda la  trabajas catan garantidos sobra facturas por la duración y

L E G l T I M  m . t y

DE SIN G EE
AJENCIA Y DEPÓSITO GENERAL

171— GALLE DEL C E R R IT O -171

' id id id Id insdere 
id Id cielos rasos.
,3 id id turilo ila tri

iw da baldosai francesa«.o ladrillo.

2 raotoiios 2 malrus cuadrados.
5*aita"U*“  U* U,J"  " " • *  t a J U s t m
3 puertas Id Id id dut Id (Aid.
I puerta principal id Id Id do J jd 37 Id.

—Ä3JS5,K?.:.“W'  •“ »—«  »  »■
«59 -SUO.^ d . ^ r 10“
*■■ id Id do ladrillo. r^

H « S , .
i corni«, 
i de piedra, 
piedra del anden.H2 Idem corona 

50« id tccbo do 
39 id enrejado 
22 columnas
78 n.........

bir sii
uo msilcrt y sus adoraos.

¿ f j j ;  “ ta d. tata abltrlo para red-

Ï -
roietores do fierro.
¡»trina, chimenea, slgib«, k.

f - Ä i - i !

E E Dopré. q 
uta A la
tarta ornada sa la nfi-

Itnooa nòia. 262 hasta «TS

La Aminhlrteion.

ENFERMEDADES
SECRETAS YElEREiS

Cúrase radicalmeota leda oíase da enfermedad ra» 
iri s, rroisnlo A antigua, sn poco tiempo, como 
imMen los tumores, las llegas antiguas y las tlsiulas, 
* empelar», las retimallima, los doler« nerviosos 
acara r demuelas, ramo dsl retómag» A d 

parta del currpo, la eiitiw y el sitas, I» p»
1 * rrnaa, y los braaot tullida; quien i| 

ourrlr, calla Agraciada número 20,
.  .. llenan. Consultas toda loa dial do b 

A lee 4 dota tarde. Uresis A loa pobre«. 8o vi 
lodo, los dio. i  cualquier hora eon linfa notan 
Mda da Europa.

MSI-Jn. «7-3 mesa

AL COMERCIO
do Comercio y Barraca los £ 
I). Juan y HÍ.10; Nntstra r 
luto de R. Urlarlo y Ca.

MATEMÁTICAS
TOPOGRAFIA

Y DIBUJO
E l p rim ero  rio O rtia l.rn  r abrirán las 

"jradalm para Agrimensuras, Maestros do 
Obras y Arqoitsloe, lo quo so pono cu eoaodmiralo 
do las pononae y» inscritas.

w  algoass do la+taluiss qu. .tora .1 parara. 
«6,18.8«. 8.20p. 7- radreWri.

mos n nun
Me im Hlntcmn en le ra n rn le  ntirve 

roiinlrialilou rapcrlnlmaeaile - 
paru enta, rllaain 

que In IrinprrHtiirn na liifltije 
nul únala en elisa

PIANOS DE PLEYEL
(.rullimi)« prim era rinne p. nlu 

ale ai'Nitii.la rimar 181»
Tede* lea plana* le  garnnlm  por 

mtaulaa* Hl»a.

harm o nium s y h a r ia o n ifl u t es
ri" prim era ein*«

I.n» prrNoianu qun alrurrn rena bara 
F baralt» Ciarlimi sHrljlmr al In muy 

•■ (murili n ,  aere stila ala rana de

GERMAN LOECHNSR
« a-C iU LE  DE ZIVALA—OS

!%* Hritarém Ine

HOMEOPATIA Y CURA

**■  *r»ali»«Jt,iio  mi« ilonalrilllo 
*  *  Î " 11*  ,,8 I « e r r i l o ,  ndm «  

t» TM armriul.in A ( le  H„ | | a 
Ifiudlin ron au lln * alvade Ina 

oncas Ila.a.Ih Ima fio*.


